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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez informando que el 25 de 

agosto la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos comunicó la efectividad de la 

medida de inscripción de la demanda en el inmueble identificado con FMI 100-108639. 
 

Así mismo, me permito informar que en la fecha la parte actora allegó solicitud de 

decreto de medidas cautelares, sin embargo no precisó qué clase de medida pretende 

que se decrete respecto a los bienes de propiedad de los demandados enunciados. 

 

Manizales, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 
LUISA FERNANDA CHAVARRO CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, agosto treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: 

Demanda:  VERBAL – RESOLUCIÒN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA 

Demandante:             ELIZABETH TRIANA DE GONZÁLEZ 

Demandados:             CRISTIAN ANDRÉS GONZÁLEZ LÓPEZ 

PAULA TATIANA GONZÁLES LÓPEZ 

JOSÉ DANILO GONZÁLEZ LÓPEZ 

Radicado:  17001-31-03-003-2022-00135-00 

Sustanciación:  No. 666 

 

Conforme a la constancia secretarial, se ordena AGREGAR al expediente y para 

conocimiento de las partes, el oficio No. ORIPMAN 1002022EE0003620 del 22 de agosto 

de 2022 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, mediante el cual 

comunicó la efectividad de la inscripción de la demanda sobre el inmueble identificado con 

FMI 100-108639. 

 

De otro lado, verificada la solicitud de decreto de medidas cautelares presentada por la 

parte actora el día de ayer, se hace necesario requerirla para que en el término de la 

ejecutoria del presente proveído, indique qué clase de medida cautelar de las enlistadas 



17001-31-03-003-2022-00135-00 

en el artículo 590 del CGP pretende que se decrete sobre los bienes de los demandados, 

siendo oportuno mencionar que por tratarse de un proceso declarativo en el que se 

pretende el reconocimiento de perjuicios, proceden eventualmente las mencionadas en el 

lieral b de la norma en cita. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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